
Informe N° 0506-2021-INGEMMET/OA-UL

A : CESAR RUBIO MORI
Gerente General

  
Asunto : Informe de Ejecución del PAC – Primer Trimestre 

Referencia : Directiva N°002-2019-OSCE/CD

Por el presente me dirijo a usted en atención al asunto del rubro y el documento de la referencia, 
para informarle sobre las acciones realizadas y los resultados obtenidos en relación al Plan Anual de 
Contrataciones 2021 correspondiente al primer trimestre. 

I. ANTECEDENTES  

Resolución de Gerencia General N.º 002-2021-INGEMMET/GG de fecha 12.01.2021, que 
aprobó por delegación el Plan Anual de Contrataciones - PAC del INGEMMET para el ejercicio 
2021, en el cual se han programado inicialmente 95 procedimientos.

II. BASE LEGAL 

Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado Decreto 
Supremo N° 082-2019-EF 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo    
N° 350-2015-EF, y su modificación mediante Decreto Supremo N° 056-2017-EF, en adelante 
el Reglamento.
Ley 31084– Ley de Presupuesto del Sector Publico para el Año Fiscal 2021
Ley 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General.
Ley Nº 27806 – Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública.
Directivas del OSCE.

III. ANALISIS

De acuerdo a lo señalado en el antecedente del presente informe se tiene programado 
durante el presente ejercicio fiscal 2021 la cantidad de 95 procedimientos los cuales se 
dividen de acuerdo al grafico que se muestra a continuación: 
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De acuerdo a lo señalado en el gráfico precedente se tienen programados 95 procedimientos 
en el ejercicio fiscal 2021, ahora bien, para el primer trimestre se tuvieron inicialmente 
programados 29 procedimientos, se detalla a continuación las acciones realizadas y el estado 
situacional de los mismos. 

Se encuentran programados 29 procedimientos al mes de marzo de acuerdo al siguiente 
cuadro:

A continuación, se precisa las acciones realizadas y el estado situacional de los 29 
procedimientos de selección programados de acuerdo al siguiente detalle:

 Las áreas usuarias solicitaron la reprogramación de (06) procedimientos de selección de 
acuerdo al siguiente detalle:
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 Se procederá a realizar la exclusión del PAC de un (01) procedimiento debido a que se 
programó como un servicio siendo esta una adquisición de acuerdo al siguiente detalle:

 Tomando en consideración lo señalado en los cuadros precedentes queda programado 
22 procedimientos de selección para el primer trimestre, a continuación, se indica el 
estado situacional para el primer trimestre 22 procedimientos de acuerdo al siguiente 
detalle:

- Procedimientos Convocados (16) y su estado situacional:
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- Se encuentran 06 procedimientos de selección en la etapa de actos preparatorios que se 
detallan a continuación: 

Respecto a lo señalado cuadros precedentes se puede determinar de manera porcentual el 
avance del PAC de los procedimientos programados al primer trimestre lo cual se muestra en 
el siguiente gráfico:

IV. CONCLUSIONES

De acuerdo a lo señalado en el análisis del presente informe se aprecia que se realizó un 
avance del 73% (16 Procedimientos) convocados correspondientes al primer trimestre, a su 
vez cabe señalar que  4% (1 Procedimiento) se encuentra sin requerimiento a la fecha  y que  
23% (5 Procedimientos) se encuentra en actos preparatorios en cuyo caso se debe precisar 
que, debido al  estado de emergencia nacional debido al COVIT-19 se generó retrasos en el 
avance de ejecución normal del Plan Anual de contrataciones del Ingemmet, sin embargo se 
están realizando las acciones administrativas pertinentes a la brevedad posible y así poder 
contar con los bienes y/o servicios solicitados por las diversas áreas usuarias del INGEMMET. 
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Es todo cuanto informo para los fines que estime pertinente.

San Borja, 27 de abril del 2021

Atentamente,

C.C. Oficina de Administración

JRTA/hcr
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